


























 
ACCIÓN DE TUTELA No.110013105024-2022-00264-00 

JAIME VERA MURILLO VS INPEC 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cinco (5) días del mes de julio de 
2022, pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela radicada con el número 
2022/00264, informándole que las entidades vinculas allegaron contestación. Sírvase 
proveer. 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2022 00264 00 
 

Bogotá D.C., a los cinco (5) días del mes de junio de 2022. 
 
Teniendo  en cuenta que en la contestación allegada por la Oficina de Bonos 
Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante la cual pone en 
conocimiento del Juzgado una presunta acción temeraria, toda vez que el demandante 
había interpuesto otra acción de tutela, cuyo conocimiento correspondió al Juzgado 
Veinte (20) Penal del Circuito con Función de Conocimiento con radicado No. 11001-
31-09-020-2021-00029, motivo por el cual encuentra el Juzgado la necesidad de librar 
oficio a ese Despacho Judicial a efecto de que en el término de  seis (6) horas, remita 
con destino a la Acción de Tutela de la referencia remita copia del expediente de Tutela  
No. 11001-31-09-020-2021-00029. 
 
En consecuencia, se 

DISPONE 
 
PRIMERO: LIBRAR OFICIO al JUZGADO VEINTE (20) PENAL DEL 
CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ a efecto de que 
en el término de seis (6) horas, remita con destino a la acción constitucional de la 
referencia, copia de la acción de tutela que allí cursó radicada con el No. 11001-31-09-
020-2021-00029. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a la parte interesada por el medio más 
expedito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

 

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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